
IDB807-757/09 
 
COLOMBIA 
TRANSFORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN MUNDO MUJER POPAYÁN A 
ENTIDAD REGULADA 
HH (Consulting Services) 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE NEGOCIOS DE LA TRANSFORMACIÓN 
Y EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS FINANCIEROS 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/ME-11341-CO 
Expresiones de interés 
Deadline: 27 de agosto de 2009 
 
Plazo: 36 meses 
 
La Fundación Mundo Mujer de Popayán ha recibido una contribución del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en su calidad de Administrador del Fondo 
Multilateral de Inversiones (FOMIN) y se propone utilizar los fondos para efectuar los 
pagos correspondientes a la contratación de servicios de consultoría en el marco de este 
proyecto. El proyecto será financiado conjuntamente con la FMMP. 
 
El objetivo general del proyecto es expandir masiva y eficientemente el acceso a 
servicios financieros para sectores de bajos ingresos en zonas urbanas y rurales de 
Colombia. El objetivo específico es apoyar la transformación de la FMMP a ER. Cabe 
aclarar que por transformación se entiende la constitución de una nueva ER, y el traspaso 
de las operaciones microfinancieras a la nueva ER.  
 
Los servicios de consultoría requeridos para la transformación de la FMMP comprenden: 
Apoyar a la Fundación Mundo Mujer en el proceso de adecuación a la supervisión 
bancaria (ASB). Por ASB, se entienden los procesos de conformación, presentación y 
gestión de la solicitud para la creación de una nueva ER, negociación con los diferentes 
actores implicados en la creación, capitalización, operación y adecuación a las diferentes 
normativas legales de Colombia de la nueva ER, traspaso de activos y pasivos a la nueva 
ER, diseño e implementación de los cambios necesarios para que la ER pueda operar. 
Así mismo será responsable de asesorar a la FMMP para gestionar las actividades de la 
ASB en las diferentes áreas de la organización, asistir de forma cercana y continua a la 
Presidencia y directivas de la FMMP en el proceso de creación de la nueva ER y en la 
transferencia de operaciones a la misma. 
 
La firma consultora proveerá la asesoría a la FMMP bajo una estructura que reflejará las 
diferentes áreas de asesoría en la ASB: (i) Gerencia y coordinación en el proceso de 
transformación; (ii)desarrollo e implementación del proceso de transformación; (iii) 
adecuación legal, tributaria y laboral a la supervisión bancaria; y (iv)asesoramiento en el 
diseño e implementación de la estrategia financiera, corporativa y de negocios de la 
nueva ER. 
 



La consultoría para gerenciar el proceso de ASB podrá ser realizada por la firma 
consultora término que hace referencia a una empresa consultora, una unión temporal de 
firmas o un equipo consultor multidisciplinario. 
 
El presupuesto estimado de la contratación es la suma de US$ 500.000, incluido 
impuestos. 
 
La FMMP invita a las firmas interesadas a presentar expresiones de interés a fin de 
conformar la lista corta para llevar a cabo el proceso de selección. 
 
Solo se aceptará la presentación de personas jurídicas para las expresiones de interés, que 
provengan de uno de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en 
desarrollo que sean miembros del BID.  
 
Experiencia: 
Los interesados en presentar expresiones de interés deberán reportar experiencia por lo 
menos en los últimos diez años en procesos de transformación iguales o similares en el 
sector financiero, al que requiere la FMMP, contar con un equipo de consultores 
conformado por un gerente y un grupo multidisciplinario de consultores con dominio del 
idioma español, en los cuales deberán incluir un(os) consultor(es) legal(es) o firma de 
abogados con experiencia en trabajos desarrollados en Colombia relacionados con el 
objeto de esta consultoría, y para las demás áreas, experiencia en países con condiciones 
similares a Colombia.  
 
Los datos sobre experiencia deben presentarse resumidos, de acuerdo a la siguiente tabla 
(la información de los contratos ejecutados en los últimos diez años deberá presentarse 
como mínimo con los siguientes datos y máximo diez proyectos de similaridad igual al 
objeto de la consultoría requerida por la FFMP: 
*Número,Nombre del Proyecto 
*Contrato $Col o US (ejecutados en los últimos diez años) 
*País en el cual se realizó la consultoría,Cliente (Indicar datos para solicitar referencias) 
*Breve Descripción y alcance del trabajo realizado 
*Fechas entre las cuales se realizó el trabajo 
 
Datos de la firma (s): 
Los interesados deberán presentar la información correspondiente a las firmas: 
*(i) Nacionalidad de la(s) firma(s) 
*(ii) Antecedentes generales de la(s) firma(s), que demuestre su organización, la 
constitución legal de la firma, su registro comercial en el país de origen, (expedido con 
una antelación no mayor a tres meses a la fecha para presentar las expresiones de interés), 
demostración de su capacidad financiera y la representación legal de la firma 
*(iii) Relación de la experiencia de la firma en proyectos realizados y relacionados con 
consultorías y proyectos a que hace referencia el presente aviso (de acuerdo a la tabla 
anterior para presentar la experiencia) 
*(iv) Formación y experiencia del gerente y del equipo que participaría en la consultoría 
*(v) Conocimiento del idioma español del Gerente y del equipo 



 *(vi) Número de Identificación tributaria o de impuestos del país de origen 
*(vii) Dirección de la firma consultora, número de teléfono y número de fax 
*(viii) Correo electrónico de la firma consultora 
*(ix) Nombre del representante legal de la firma consultora y datos de contacto 
 
Los consultores (consultor significa cualquier entidad o persona jurídica, incluyendo 
asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) que pueda prestar o preste 
servicios de consultoría) se podrán asociar para mejorar sus calificaciones, para lo cual, 
deberán anexar un acta donde presenten la intención de conformar una asociación y la 
nacionalidad de la firma que se designe como representante de la asociación o APCA, 
consorcio o unión temporal, indicando la participación de cada uno. 
 
Las expresiones de interés deben ser entregadas en forma física en la dirección indicada 
abajo. 
 
La expresión de Interés debe presentarse en original y dos copias y no deberá ser mayor a 
20 páginas.  
 
El plazo para la entrega de las expresiones de interés es a más tardar el 27 de agosto de 
2009 hasta las 10:00 horas, hora colombiana. 
 
Análisis Y Selección: 
El análisis y comparación de las expresiones de interés se realizará conforme a los 
procedimientos indicados en las <I>Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el BID</I>, versión vigente y se informará oportunamente 
sobre los resultados. Dichas políticas se encuentran en la siguiente dirección de Internet: 
http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH  
 
Las firmas que integren la lista corta serán invitadas a participar en el proceso de 
selección para los servicios de consultoría. 
Los interesados pueden obtener más información en la dirección antes indicada, durante 
8:30 a 12.00 y 14:30 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
 
La carta de presentación debe ser dirigida a: 
 
Fundación Mundo Mujer 
Dra: Leonor Melo De Velasco 
Presidenta Ejecutiva 
Cra 11 Nº 5-70 
Popayán, Colombia 
 
Contacto en la FFMP: 
Dra. María Helena Cordoba 
Coordinadora de proyectos 
Cra 11 Nº 5-70 
Popayán, Colombia 



Tel: (2) 839-9900 ext 232 
Fax: (2) 839-9900 ext 212 
E-mail: mariahelena.cordoba@fmm.org.co, fmmpop@ fmm.org.co 
 


